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 La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de 

París, 

 Recordando la decisión 4/CMA.4, 

 1. Acoge con beneplácito el nombramiento de Amr Osama Abdel-Aziz y Lola 

Vallejo como copresidentes del programa de trabajo de Sharm el-Sheikh sobre la ambición 

y la aplicación de medidas en materia de mitigación para 2023-2024; 

 2. Expresa aprecio a los copresidentes del programa de trabajo y a la secretaría 

por organizar los diálogos mundiales y eventos centrados en la inversión contemplados en el 

marco del programa de trabajo en 2023, y a los facilitadores de los grupos de trabajo y de las 

sesiones de “world café”, así como a los expertos presentes, las Partes y los interesados que 

no son Partes por sus contribuciones y su participación; 

 3. Expresa también su agradecimiento al Gobierno de los Emiratos Árabes 

Unidos por acoger el segundo diálogo mundial y evento centrado en la inversión contemplado 

en el marco del programa de trabajo en 2023; 

 4. Acoge con beneplácito el intercambio de opiniones, información e ideas de 

carácter específico mantenido entre los participantes de los diálogos mundiales y eventos 

centrados en la inversión que se celebraron en el marco del programa de trabajo en 2023 

sobre el tema de la aceleración de la transición energética justa, también en los sistemas de 
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transporte, observando que los temas fueron decididos por los copresidentes de conformidad 

con el párrafo 13 de la decisión 4/CMA.4; 

 5. Acoge con beneplácito también la organización de la segunda mesa redonda 

ministerial anual de alto nivel sobre la ambición en el período anterior a 2030, celebrada el 

9 de diciembre de 2023, toma nota de los debates mantenidos en su transcurso, y acoge con 

beneplácito la presentación del informe anual1 realizada por los copresidentes, incluidos las 

principales conclusiones, las oportunidades y los obstáculos relacionados con la ejecución 

del programa de trabajo en 2023; 

 6. Observa las principales conclusiones, las oportunidades, los obstáculos y las 

soluciones viables que se resumen en el informe anual sobre el programa de trabajo, 

reconociendo que este no constituye un resumen exhaustivo de todas las opiniones, entre 

otras cuestiones en lo que respecta a la energía renovable, la red y el almacenamiento de 

energía, la captura y utilización de dióxido de carbono y la captura y almacenamiento de 

dióxido de carbono, la eficiencia energética, la implantación de modos de transporte 

colectivos y no motorizados y la transición hacia estos, la eficiencia energética y de los 

recursos en el sector del transporte, la electrificación de los vehículos y la transición hacia 

combustibles de emisión cero o de bajas emisiones, así como la información que figura en el 

informe anual sobre las políticas y medidas conexas, las cuestiones de financiación, la 

tecnología y la capacidad, y el desarrollo sostenible y las repercusiones socioeconómicas; 

 7. Alienta también a las Partes, a los observadores y a otros interesados que no 

son Partes a que presenten a través del portal destinado a las comunicaciones2, a más tardar 

el 1 de febrero de 2024, propuestas de temas que estén en consonancia con el ámbito del 

programa de trabajo para que se celebre un debate en torno a ellos en el marco de los diálogos 

mundiales en 20243; 

 8. Recuerda el párrafo 13 de la decisión 4/CMA.4, en el que se decidió que los 

copresidentes del programa de trabajo, tomando en consideración las propuestas a que se 

hace referencia en el párrafo 7 supra, decidirían y comunicarían, a más tardar el 1 de marzo 

de 2024, los temas que se debatirían en cada diálogo de 2024, observando que los sucesivos 

diálogos mundiales deberían tratar temas diferentes4; 

 9. Alienta a las Partes, a los observadores y a otros interesados que no son Partes 

a que presenten a través del portal destinado a las comunicaciones, cuatro semanas antes de 

cada diálogo, sus opiniones sobre las oportunidades, las mejores prácticas, las soluciones 

viables, las dificultades y los obstáculos relacionados con los temas de cada diálogo, 

observando que las comunicaciones pueden incluir información sobre los incentivos y los 

enfoques de políticas a nivel nacional para las medidas y el apoyo, y reconociendo que la 

presentación de las opiniones con suficiente antelación a cada diálogo facilita que se integren 

en la organización de este5; 

 10. Pide a la secretaría que organice, bajo la orientación de los copresidentes del 

programa de trabajo, los próximos diálogos mundiales y eventos centrados en la inversión de 

forma que se permita la participación efectiva de los asistentes, entre otras cosas: 

 a) Anunciando el tema, la fecha y el lugar de celebración y compartiendo el 

programa con suficiente antelación; 

 b) Mejorando la participación de los expertos pertinentes y otros interesados que 

no son Partes, en particular los procedentes de los países en desarrollo, por ejemplo, 

ampliando las oportunidades de participación virtual, alentando al mismo tiempo a los 

paladines de alto nivel a que respalden la participación efectiva de los interesados que no son 

Partes; 

 c) Promoviendo los eventos centrados en la inversión, con miras a desbloquear 

financiación, entre otras cosas por medio de presentaciones impartidas por las Partes a 

  

 1 FCCC/SB/2023/8. 

 2 https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx. 

 3 Decisión 4/CMA.4, párr. 12. 

 4 Decisión 4/CMA.4, párr. 13. 

 5 Decisión 4/CMA.4, párr. 14. 

https://undocs.org/es/FCCC/SB/2023/8
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
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posibles financiadores, e invitando a los eventos a más bancos multilaterales de desarrollo, 

instituciones financieras y representantes de los fondos multilaterales para el clima 

pertinentes, incluido el Fondo Verde para el Clima; 

 d) Teniendo en cuenta, bajo la orientación de los copresidentes del programa de 

trabajo, las interrelaciones existentes entre los subtemas de los diálogos mundiales y eventos 

centrados en la inversión a la hora de organizar esos diálogos y eventos; 

 11. Recuerda el párrafo 9 de la decisión 4/CMA.4, en la que se decidió que cada 

año se podrían celebrar otros diálogos presenciales o híbridos coincidiendo con eventos ya 

previstos, como las semanas regionales del clima, si los copresidentes del programa de 

trabajo lo consideraban oportuno con miras a asegurar una representación geográfica 

inclusiva y equilibrada en los diálogos; 

 12. Pide a la secretaría que, bajo la orientación de los copresidentes del programa 

de trabajo, incluya información sobre los eventos centrados en la inversión en el informe de 

cada uno de los diálogos mundiales, según lo dispuesto en el párrafo 15 de la decisión 

4/CMA.4; 

 13. Pide también a los órganos subsidiarios que, en cada uno de sus períodos de 

sesiones, empezando en el 60º período de sesiones (junio de 2024) y acabando en 

el 65º (noviembre de 2026), examinen los progresos realizados en la ejecución del programa 

de trabajo, incluidos las principales conclusiones, las oportunidades y los obstáculos, de 

conformidad con la decisión 4/CMA.4, observando sus párrafos 1 a 3; 

 14. Toma nota de las consecuencias presupuestarias estimadas de las actividades 

encomendadas a la secretaría en los párrafos 10 a 12 supra; 

 15. Pide que las medidas solicitadas a la secretaría en la presente decisión se lleven 

a efecto con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros. 
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